
MI.INICIPALIDAD DI STRITAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCo

cEsrróN 20l9 - 2022

iSonqoykipiT,fko:rin!

l

t&
RESOLUCION DE GERENCIA fIIUNICIPAL N" 26+GM.MDSS.2O22

San Sebastián, 08 de noviembre del 2022.

EL GERENTE ITUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N" 3217-2022-GRRHH-MDS9C de fecha 02 de noviembre del 2022 y;

CONSIDERANDO:

194 de la Constitución Políti{:a del Estado, modmcado por el artículo único de la Ley N' 27860, Ley

Constitucional, cormrdante con el art¡culo 2' del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de

unicipalidades, dispone que los gob¡emos locals gozan de autonomía política, economica y administrativa en los

de su competenc¡a, la misma que radica en la facultd de ejercer actos de gobi€mo, administrativos y de

nistracón, mn sujeción al ordenamiento iuridim;

"sAN SEBASIÁN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que, mediante tnforme N' 3217-2022-GRRHH-MDSS/C de fecha 02 de nov¡embre del2022la C€rente de Recursos

Humanos de la entidad solic¡ta aprobar la abstención del proced¡mie¡to administraüvo disciplinario precisando que

mediante tnforme de Precalificación N" 06&2022-ST-MDSSNSPP se recom¡enda el ¡n¡cio del procedim¡ento

administrativo disciplinario ontra el servidor Maynor Favio Sotelo Taboada y mnha Julio César Benites Vargas,

sulenlando su abstención en el hecho de que en el caso concreto tendría la función de ser órgano instructor y

sancionador a la vez, hecho que no podria llevarse a cabo debido a lo sustentado en el lnfome Técnico N' 173&

201&SERVIRIGPGS de fecha 3l de agosto del 2016;

Que, respe6lo a las d¡sposbbres sobre Égimefl disciplinario de la Ley 30057, asi como d reglamento de dicho

dispositivo lEal aprobado por Decreto Supremo N" 04G201 4-rcM se encuentran vl¡entes desde el 1 4 de setiembre

de| 2014, dispositivo legal apl¡cable a todos los seMdores públ¡ms que prestan sus servicios a las insliluciones del

Estado;

Que, respecto al procedimiento admlnistraüvo disciplinario se inlaura mn la notiftcacón del acto de inicio al servidor

y cuenla con dos fases: fae inlnrc{iva y fase sancionadora. La f6e irstructiva está a cargo del órgano instruclor y

ómprende el momento del procedimiento desde la notificaci(h del ac{o de inirb h6ta la em¡sión del informe del

órgano ¡nslruclor al órgano sanionadol; m'€nlras que la fase safrcionadora está a cargo del órgano sancbnador y

m-mprende la etapa que comienza con la recepcifr del inbme del óIgano Instruclor hasta la em¡sión de la

comunicación qr.re delermina la imposic¡ón de sarcion o el archivam¡ento del procedimiento;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 92'del reglamento de la Ley del Servicio Civil, se estableció

expresamente que las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son las siguienles: a) El. jefe

inmediato del presunto ¡nfractor, b) El jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, c) El titular de la entidad y

d) El tribunal del Serv¡cio C¡vil;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 93" del Reglarnento de la Ley de Servicio Civil se ha estabbc¡do la

competencia dentro del PAD y conforme a lo dispuesto en la nomatividad legal vigente conocer en primera instancia

a) en el caso de sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato superior instruye y sanc¡ona, el jefe de recursos

humanos o quien haga sus veces oficializa dicha sanción, b) En elcaso de la sanción de suspensbn, eljefe ¡nrnediato

eS el órgano inStrucior y el iefe de recursos humanos, O el que haga sus veces, es el órgano sanc¡onador y quien

oficializá la sanción, c) án eicaso de la dest¡tuc¡ón, eljefe de recursos humanos es el órgano ¡nstructor y el t¡tular de

la entidad es el órgano sancionador y quien oficializa la sanción;
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Que, mnfome a la D¡rect¡va N" 002-201SSERVIR/GPGSC Régimen Disciplinario y procedimiento sancionador de

la Ley 30057 y de conformidad a lo dispuesto por el lnforme Tecnico N" 173&2016-SERVIR/GPGS de fecha 31 de

agosto del 2016 se dispone en elfundamenlo2.T "Por regla generalcuando la persona que hace las veces de órgano

¡nstruclot en el procedimiento admin¡strat¡vo disciplinaio resulte ser al m¡smo t¡empo el óryano sancionadü, deberá

aósfenerse de ejercer este úftimo rol (el de órgano sanciondof, el cual nnesponderá a su supeñor ieñrqui@
inmediato de acuerdo a lo d¡spuesto por el numeral 9.1 de la Dired¡va, no afterándose por ello las demás re{,las del
prcced¡niento, por lo tanto el supeior jerárquicn haciendo las veces de órgano sancionador deberá llevar a cabo, de

ser el casq el infume oraf;

Que, respecto a dicho extremo, verificado el expediente administrativo alcanzado, se advierte que la Gerente de

Recursos Humanos ha actuado dentro del proced¡m¡ento administrativo d¡sc¡pl¡nario como órgano instructor,

consecuentemenle conforme a lo dispuesto por el lnforme Tecnico citado no podría actuar a su vez como órgano

sancionador, consecuenlemente corresponde amparar la petición de abstención y asum¡r la Gerencia Municipal la

labor de órgano sanc¡onador;

Que, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido p¡ocedim¡ento administrativo, de impulso de oficio y

princip¡o de buena fe procedimental, conesponde en sede de instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que obran en el exped¡ente adm¡n¡strativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos, las

m¡smas que tienen sustenlo conforme a las facultades delegadas a los func¡onarios y servidores que las suscriben;

Que, estando a las consideraciones expuestas, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 numeral 6 de la Ley

orgánica de Municipalidd,ef.,Ley 27972 y a los fundamentos expuestos en la presente resolución;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO.- APROBAR el pedido de abstenc¡ón presentado por la Gerente de Recursos Humanos de

la entidad conforme a lo expuesto en la presente resolución y de conformidad a lo dispuesto por el numeral 9.'l de la

Directiva N' 02-201 ISERVIRTGPGSC.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR que a partir de la fecha la función de órgano sancionador denlro del

procedimiento administrativo discipl¡nario mnesponderá ser asum¡da a la Gerenc¡a Municipal, disponiéndose a la

Gerencia de Recursos Humanos proceda a cumplir su labor como órgano ¡nstructor y eleve el informe f¡nal de

inslrucción, consecuentemente remítase los efuados a folios 127;

ARTíGULO TERCERo.. NOTIFICAR el mntenido de la presente resolucón al investigado señor ilAYNoR FAVIO

SOTELO TABOADA en el inmueble ubicado en avenida Huayruropata N' 1011 of¡c¡na 303, distrito de Wanchaq,

provincia y región del Cusco, teléfono de contacto 988n977, encargando dicha labor a la Gerencia de Seguridad

Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notificaciones de la entirJad. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución al

investigado señor JULIO CÉSAR BENITES VARGAS en el inmueble ub¡cado en Urbanizac¡Ón Túpac Amaru lote T-

4-5, distrito de San Sebast¡án, pmvincia y región del Cusm, encargando dicha labor a la Gerenc¡a de Seguddad

Ciudadana, Fiscalización y Notificac¡ones de la entidad,

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de la

presente resolución, en el portal lnstitucional www.mun¡sansebastian.qob.0e de la Mun¡cipalidad Distrital de San

Sebastián - Cusco.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPI-ASE
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